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CONSTANCIA SECRETARIAL: para informarle a la señora jueza que al momento de realizar 

el emplazamiento a la demandada en el registro nacional de emplazados, se constató 

que en el auto del 10 de octubre de 2019 que lo ordeno visible a folio 19, se cometió un 

error involuntario en el nombre de la demandada a emplazar. 

 

Pasa a despacho hoy 14 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                        : Auto Aclaratorio.  

Clase De Proceso     : Verbal Sumario 

Demandante            : Martha Cecilia Arango Guzmán   

Demandado             : Gloria Janeth Vega Villamil 

Radicado                   : 2019-00469-00 

 
Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En razón a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado advierte que en 

el auto del 10 de octubre de 2019 que ordenó el emplazamiento de la 

demandada, se cometió un error involuntario, al ser alusión a Martha Cecilia 

Arango Guzmán como demandada, cuando lo correcto es Gloria Janeth 

Vega Villamil, en consecuencia y para todos los efectos se aclara que el 

nombre de la demandada objeto a emplazar es Gloria Janeth Vega Villamil. 

 

Notifíquese el presente auto, con la providencia fechada el 19 de octubre de 

2019. 

 

En consecuencia con lo anterior, por secretaría, efectúese el correspondiente 

emplazamiento de la demandada Gloria Janeth Vega Villamil, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 108 y 293 del C.G. del Proceso 

en consonancia con lo establecido por el artículo 10 del decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 
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